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Socorro, Veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la SALA CIVIL FAMILIA 

LABORAL del Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SAN GIL, que en providencia de fecha primero (1) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), CONFIRMO el auto proferido 

por este Juzgado el 17 de agosto de 2021, dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por LETHY CARIME CORTES NIÑO en contra de 

CENTRO DE ESPECIALISTAS DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO, CEDIT 

S.A.S., representado legalmente por Luisa Fernanda Cordón Torres. 

Radicada al No. 2021-00033-00.   

 

 

Ejecutoriado este auto, se continuara con el trámite del presente asunto. 
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